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(1) El valor de la Canasta Básica de Alimentos corresponde al mes anterior al de cada onda de la Encuesta
Permanente de Hogares (EPH), que se utiliza para estimar el valor de la Línea de Indigencia y de Pobreza.
Nota:  El concepto de “Línea de Indigencia” procura establecer si los hogares cuentan con ingresos suficientes

como para cubrir una Canasta Básica de Alimentos (CBA), capaz de satisfacer un umbral mínimo de
necesidades energéticas y proteicas. Los hogares que no superan ese umbral o línea, son considerados
indigentes. Dado que los requerimientos nutricionales son diferentes según la edad y la actividad de las
personas, es necesario hacer una adecuación que refleje las características de cada individuo en
relación a sus necesidades nutricionales. Para ello, se toma como unidad de referencia la necesidad
energética (2.700 kcal) del varón de 30 a 59 años, con actividad moderada, y se establecen las
relaciones en función del sexo y la edad de las personas, construyendo así una tabla de equivalencias.
A esta unidad de referencia se la denomina “adulto equivalente” y se le asigna un valor igual a uno. Para
establecer el  concepto de “Línea de Pobreza”, se parte del valor de la CBA y se lo amplía con la
inclusión de bienes y servicios no alimentarios (vestimenta, transporte, educación, salud, etc.), con el fin
de obtener el valor de la Canasta Básica Total (CBT).
La medición de la pobreza consiste en establecer, a partir de los ingresos de los hogares, si éstos tienen
capacidad de satisfacer - por medio de la compra de bienes y servicios - un conjunto de necesidades
almentarias y no alimentarias consideradas esenciales (CBT). De esta manera, los hogares que no
superan este umbral, son considerados pobres. Los datos referidos a personas utilizan la clasificación
“pobreza” o “indigencia” definida para los hogares. Esto significa que una persona es pobre o indigente
si pertenece a un hogar pobre o indigente.
Para mayor infomación véase INDEC, Incidencia de la Pobreza y de la Indigencia en los Aglomerados
Urbanos, Informe de Prensa de mayo 2003.

Fuente:  Elaborado por la Dirección General de Estadística y Censos de la Provincia del Neuquén, en base a
   datos del INDEC.

3.3.19. Valores de la Canasta Básica de Alimentos (CBA) y de la Canasta Básica Total (CBT)
para el adulto equivalente según mes
Región Patagonia
Años 2001/2003

Mes(1) CBA CBT
(Línea de Indigencia)                (Línea de Pobreza)

Abril 2001 65,46 146,90

Septiembre 2001 63,16 142,74
Abril 2002 84,62 183,63
Septiembre 2002 108,54 219,94
Abril 2003 110,28 220,56

pesos


